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Página: 1

Fecha:
31

22/06/2022

21/06/2022 21/06/2022

Tipo de TrasladoNo.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

27/06/202223/06/2022Traslado de Reposicion CGPMILENA DUSSAN BARRERA Y OTROCESAR AUGUSTO PUENTES 

AVILA

Ejecutivo Singular009782018

27/06/202223/06/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPSOLEINE TOVAR SAAVEDRABANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular001802020

27/06/202223/06/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPSOLEINE TOVAR SAAVEDRABANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular001802020

27/06/202223/06/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPNICOLAS NARVAEZ REINACOOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular003402020

27/06/202223/06/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPJUAN CARLOS REYES RAMIREZCOOPSERP COLOMBIAEjecutivo Singular004602020

27/06/202223/06/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPJUAN CARLOS REYES RAMIREZCOOPSERP COLOMBIAEjecutivo Singular004602020

27/06/202223/06/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPCARLOS ANDRES GUZMAN BLANDONCOOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular005532020

27/06/202223/06/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPLUZ MIRYAM CAICEDO MURCIACOOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO UTRAHUILCA

Efectividad De La 

Garantia Real

002862021

27/06/202223/06/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPLUZ MIRYAM CAICEDO MURCIACOOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO UTRAHUILCA

Efectividad De La 

Garantia Real

002862021

27/06/202223/06/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPCAROLINA FARFAN BORREROCOOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO UTRAHUILCA

Efectividad De La 

Garantia Real

005352021

27/06/202223/06/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPCAROLINA FARFAN BORREROCOOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO UTRAHUILCA

Efectividad De La 

Garantia Real

005352021

27/06/202223/06/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPGUSTAVO ADOLFO IPUZ GONZALEZCOOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular005552021

27/06/202223/06/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPGUSTAVO ADOLFO IPUZ GONZALEZCOOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular005552021
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FinalClase Proceso

27/06/202223/06/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGP
CARLOS AGUIRRI TOVARCOOPERATIVA 

LATINOAMERICADA DE AHORRO 

Y CREDITO UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular001602022

27/06/202223/06/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP
CARLOS AGUIRRI TOVARCOOPERATIVA 

LATINOAMERICADA DE AHORRO 

Y CREDITO UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular001602022

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 22/06/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

ANA MARIA CAJIAO CALDERON



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M.  

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
22 de mayo de 2022.- Siendo las siete (7:00) de la mañana del día de hoy, fijo el expediente en 
lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del Proceso), para efectos de 
dar traslado del(os) recurso(s) de REPOSICIÓN interpuesto(s) por la parte interesada1, por el 
lapso de tres (03) días (Artículo 319 ibidem), los cuales comenzaran a correr a partir del 
siguiente día hábil. Conste. 
 
 
 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
1 Cfr. Correo electrónico Mie 15/06/2022 10:46. 



RAD. 41001400301020180097800 Recurso de reposición en subsidio de apelación.

cesar augusto puentes <cesar_augusto0292@hotmail.com>
Mié 15/06/2022 10:46

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR
JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA – HUILA.
E.S.D.

PROCESO: EJECUTVI SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO PUENTES AVILA
DEMANDANDOS: JANETH DUSSAN BARRERA Y MILENA DUSSAN

BARRERA
RADICADO: 41001400301020180097800

ASUNTO: Recurso de reposición en subsidio de apelación.

CESAR AUGUSTO PUENTES AVILA
C.C. No 1.080.185.380 de Gigante (H)
T.P No.304.787 C.S.J
Celular: 3174313369
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M.  

2 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

 
 
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante: Banco Popular S.A.                 Nit. Nº   860.007.738-9 
Demandado:  Soleine Tovar Saavedra           C.C N°   26.512.560 
Radicación: 41-001-40-03-010-2018-00904-00  

 
SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). Por la Secretaría 
del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1 Y 2 INSTANCIA                                                                            $1.000.000,00  
NOTIFICACIONES                                                                                                                               $0,00  
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO                                                                                          $0,00  
PUBLICACIONES                                                                                                                                       $0,00  
GASTOS CURADURIA                                                                                                                              $0,00  
COPIAS                                                                                                                                                         $0,00  
ARANCEL                                                                                                                                                    $0,00  
POLIZA JUDICIAL                                                                                                                                    $0,00  
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA                                                                                                  $0,00  
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO                                                                                           $0,00  
HONORARIOS SECUESTRE                                                                                                                    $0,00 
HONORARIOS PERITO                                                                                                                            $0,00  

 
 

TOTAL, COSTAS                        $1.000.000,00  
 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA.  Neiva (Huila). 
Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día 
de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar traslado de ella a las 
partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 2o del Código General del 
Proceso).  
 
 
 
 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 
Secretaria 

 
 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M.  

3 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

 
 
CONSTANCIA DE FIJACION EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARIA. Neiva, Huila. 
Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día 
de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del Proceso), la anterior 
liquidación del crédito elaborada por la parte demandante2, para efectos del traslado a la contraparte 
por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 
 

 
 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 

 
2 Cfr. Correo electrónico Lun 18/04/2022 8:34.  



Proceso Ejecutivo Singular de BANCO POPULAR S.A. contra SOLEINE TOVAR
SAAVEDRA. RADICADO. 2020-180.

Jenny Peña <jennypeabogada@xn--jennypeag-r6a.com>
Lun 18/04/2022 8:34

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA-HUILA
E.      S.      D.

REF:  Proceso  Ejecutivo  Singular  de  BANCO  POPULAR  S.A.  contra  SOLEINE  TOVAR
SAAVEDRA. RADICADO. 2020-180.

Actuando en condición de apoderada de la parte ejecutante, comedidamente me permito adjuntar
memorial dentro del referido proceso.

Agradezco su amable atención. 

Atentamente,

JENNY PEÑA GAITAN
ABOGADA EXTERNA BANCO  POPULAR
CEL. 3124540095.  Fijo: 8710045
Carrera 5a No. 6-28 Torre A oficina 600
Neiva- Huila
jennypeabogada@jennypeñag.com
jennype67@gmail.com
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M.  

4 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

 
 
 
CONSTANCIA DE FIJACION EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARIA. Neiva, Huila. 
Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día 
de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del Proceso), la anterior 
liquidación del crédito elaborada por la parte demandante3, para efectos del traslado a la contraparte 
por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 
 

 
 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 

 
3 Cfr. Correo electrónico Mie 15/06/2022 8:38.  



15/6/22, 16:38 Correo: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDEtNDI1Yi1iMDVmLTdlY2RjN2NkMjExYgBGAAAAAACLY1Liqx4ZRatlLBXZQu1P… 1/1

PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. Rad. 41001418900720200034000.

NOTIFICACIONES NOTIFICACIONES <notificacionesjudiciales@grupolian.com.co>
Mié 15/06/2022 8:38
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA–HUILA 
E. S. D.

Ref. Proceso ejecutivo promovido por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE  
AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA’’ contra NICOLAS NARVAEZ REINA. 
Rad. 41001418900720200034000.

Asunto. PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

Cordialmente, 











 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M.  

6 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

 
 
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante: Coopserp Colombia                Nit. Nº   805.004.034-9 
Demandado:  Juan Carlos Reyes Ramírez      C.C N°   7.686.843 
Radicación: 41-001-40-03-010-2018-00904-00  

 
SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). Por la Secretaría 
del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1 Y 2 INSTANCIA                                                                            $290.000,00  
NOTIFICACIONES                                                                                                                               $7.000,00  
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO                                                                                          $0,00  
PUBLICACIONES                                                                                                                                       $0,00  
GASTOS CURADURIA                                                                                                                              $0,00  
COPIAS                                                                                                                                                         $0,00  
ARANCEL                                                                                                                                                    $0,00  
POLIZA JUDICIAL                                                                                                                                    $0,00  
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA                                                                                                  $0,00  
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO                                                                                           $0,00  
HONORARIOS SECUESTRE                                                                                                                    $0,00 
HONORARIOS PERITO                                                                                                                            $0,00  

 
 

TOTAL, COSTAS                            $297.000,00  
 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA.  Neiva (Huila). 
Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día 
de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar traslado de ella a las 
partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 2o del Código General del 
Proceso).  
 
 
 
 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 
Secretaria 
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CONSTANCIA DE FIJACION EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARIA. Neiva, Huila. 
Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día 
de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del Proceso), la anterior 
liquidación del crédito elaborada por la parte demandante5, para efectos del traslado a la contraparte 
por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 
 

 
 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 
Secretaria 

 
 

 
5 Cfr. Correo electrónico Mie 04/05/2022 16:29.  



Líquidacion crédito ejecutivo singular de Mínima cuantía de Coopserp Colombia
contra Juan Carlos Reyes Ramírez. Rad. 2020-460

bertha maria rodriguez rivera <bemaro_@hotmail.com>
Mié 04/05/2022 16:29

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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CONSTANCIA DE FIJACION EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARIA. Neiva, Huila. 
Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día 
de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del Proceso), la anterior 
liquidación del crédito elaborada por la parte demandante4, para efectos del traslado a la contraparte 
por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 
 

 
 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 

 
4 Cfr. Correo electrónico Mie 15/06/2022 8:38.  
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PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. Rad. 41001418900720200055300.

NOTIFICACIONES NOTIFICACIONES <notificacionesjudiciales@grupolian.com.co>
Mié 15/06/2022 8:38
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA–HUILA 
E. S. D.

Ref. Proceso ejecutivo promovido por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE  
AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA’’ contra CARLOS ANDRÉS GUZMÁN BLANDÓN. 
Rad. 41001418900720200055300.

Asunto. PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

Cordialmente, 











 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M.  

8 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

 
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante: Cooperativa Utrahuilca Ltda           Nit. Nº   891.100.673-9 
Demandado:  Yeimi Fernanda Caicedo Caicedo   C.C N°   1.075.251.919 
                       Luz Myriam Caicedo Caicedo        C.C N°    55.176.931 
Radicación: 41-001-41-89-007-2021-00286-00  

 
SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). Por la Secretaría 
del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1 Y 2 INSTANCIA                                                                            $600.000,00  
NOTIFICACIONES                                                                                                                               $30.000,00  
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO                                                                                          $0,00  
PUBLICACIONES                                                                                                                                       $0,00  
GASTOS CURADURIA                                                                                                                              $0,00  
COPIAS                                                                                                                                                         $0,00  
ARANCEL                                                                                                                                                    $0,00  
POLIZA JUDICIAL                                                                                                                                    $0,00  
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA                                                                                                  $0,00  
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO                                                                                           $0,00  
HONORARIOS SECUESTRE                                                                                                                    $0,00 
HONORARIOS PERITO                                                                                                                            $0,00  

 
 

TOTAL, COSTAS                            $630.000,00  
 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA.  Neiva (Huila). 
Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día 
de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar traslado de ella a las 
partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 2o del Código General del 
Proceso).  
 
 
 
 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 
Secretaria 

 
 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M.  

9 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

 
 
CONSTANCIA DE FIJACION EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARIA. Neiva, Huila. 
Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día 
de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del Proceso), la anterior 
liquidación del crédito elaborada por la parte demandante6, para efectos del traslado a la contraparte 
por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 
 

 
 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 Cfr. Correo electrónico Mie 15/06/2022 8:36.  
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PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. Rad. 41001418900720210028600.

NOTIFICACIONES NOTIFICACIONES <notificacionesjudiciales@grupolian.com.co>
Mié 15/06/2022 8:36
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA–HUILA 
E. S. D.

Ref. Proceso ejecutivo promovido por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE  
AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA’’ contra YEIMI FERNANDA CAICEDO CAICEDO Y OTRO. 
Rad. 41001418900720210028600.

Asunto. PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

Cordialmente, 













 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M.  

10 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

 
 
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante: Cooperativa Utrahuilca Ltda           Nit. Nº   891.100.673-9 
Demandado:  Carolina Farfán Moreno                  C.C N°   45.527.675 
Radicación: 41-001-41-89-007-2021-00535-00  

 
SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). Por la Secretaría 
del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1 Y 2 INSTANCIA                                                                            $460.000,00  
NOTIFICACIONES                                                                                                                               $0,00  
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO                                                                                          $0,00  
PUBLICACIONES                                                                                                                                       $0,00  
GASTOS CURADURIA                                                                                                                              $0,00  
COPIAS                                                                                                                                                         $0,00  
ARANCEL                                                                                                                                                    $0,00  
POLIZA JUDICIAL                                                                                                                                    $0,00  
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA                                                                                                  $0,00  
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO                                                                                           $0,00  
HONORARIOS SECUESTRE                                                                                                                    $0,00 
HONORARIOS PERITO                                                                                                                            $0,00  

 
 

TOTAL, COSTAS                            $460.000,00  
 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA.  Neiva (Huila). 
Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día 
de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar traslado de ella a las 
partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 2o del Código General del 
Proceso).  
 
 
 
 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 
Secretaria 

 
 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M.  

11 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

 
 
CONSTANCIA DE FIJACION EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARIA. Neiva, Huila. 
Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día 
de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del Proceso), la anterior 
liquidación del crédito elaborada por la parte demandante7, para efectos del traslado a la contraparte 
por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 
 

 
 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 Cfr. Correo electrónico Mie 15/06/2022 8:13.  
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PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. Rad. 41001418900720210053500.

NOTIFICACIONES NOTIFICACIONES <notificacionesjudiciales@grupolian.com.co>
Mié 15/06/2022 8:13
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA 
E. S. D.

Ref. Proceso ejecutivo promovido por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE  
AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA’’ contra CAROLINA FARFAN BORRERO. 
Rad. 41001418900720210053500.

Asunto. PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

Cordialmente, 











 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M.  

12 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

 
 
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante: Cooperativa Utrahuilca Ltda           Nit. Nº   891.100.673-9 
Demandado:  Gustavo Adolfo Ipuz González        C.C N°    11.307.099 
Radicación: 41-001-41-89-007-2021-00555-00  

 
SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). Por la Secretaría 
del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1 Y 2 INSTANCIA                                                                            $150.000,00  
NOTIFICACIONES                                                                                                                               $16.000,00  
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO                                                                                          $0,00  
PUBLICACIONES                                                                                                                                       $0,00  
GASTOS CURADURIA                                                                                                                              $0,00  
COPIAS                                                                                                                                                         $0,00  
ARANCEL                                                                                                                                                    $0,00  
POLIZA JUDICIAL                                                                                                                                    $0,00  
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA                                                                                                  $0,00  
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO                                                                                           $0,00  
HONORARIOS SECUESTRE                                                                                                                    $0,00 
HONORARIOS PERITO                                                                                                                            $0,00  

 
 

TOTAL, COSTAS                            $166.000,00  
 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA.  Neiva (Huila). 
Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día 
de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar traslado de ella a las 
partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 2o del Código General del 
Proceso).  
 
 
 
 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 
Secretaria 

 
 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M.  

13 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

 
 
CONSTANCIA DE FIJACION EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARIA. Neiva, Huila. 
Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día 
de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del Proceso), la anterior 
liquidación del crédito elaborada por la parte demandante8, para efectos del traslado a la contraparte 
por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 
 

 
 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 

 
8 Cfr. Correo electrónico Mie 15/06/2022 8:31.  
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PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. Rad. 41001418900720210055500.

NOTIFICACIONES NOTIFICACIONES <notificacionesjudiciales@grupolian.com.co>
Mié 15/06/2022 8:31
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA–HUILA 
E. S. D.

Ref. Proceso ejecutivo promovido por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE  
AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA’’ contra GUSTAVO ADOLFO IPUZ GONZALEZ. 
Rad. 41001418900720210055500.

Asunto. PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

Cordialmente, 









 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M.  

14 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

 
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante: Cooperativa Utrahuilca Ltda           Nit. Nº   891.100.673-9 
Demandado:  Carlos Arrigui Tovar                       C.C N°   93.416.457 
Radicación: 41-001-41-89-007-2022-00160-00  

 
SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). Por la Secretaría 
del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1 Y 2 INSTANCIA                                                                            $350.000,00  
NOTIFICACIONES                                                                                                                               $16.000,00  
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO                                                                                          $0,00  
PUBLICACIONES                                                                                                                                       $0,00  
GASTOS CURADURIA                                                                                                                              $0,00  
COPIAS                                                                                                                                                         $0,00  
ARANCEL                                                                                                                                                    $0,00  
POLIZA JUDICIAL                                                                                                                                    $0,00  
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA                                                                                                  $0,00  
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO                                                                                           $0,00  
HONORARIOS SECUESTRE                                                                                                                    $0,00 
HONORARIOS PERITO                                                                                                                            $0,00  

 
 

TOTAL, COSTAS                            $366.000,00  
 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA.  Neiva (Huila). 
Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día 
de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar traslado de ella a las 
partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 2o del Código General del 
Proceso).  
 
 
 
 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 
Secretaria 

 
 

 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M.  

15 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

 
CONSTANCIA DE FIJACION EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARIA. Neiva, Huila. 
Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día 
de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del Proceso), la anterior 
liquidación del crédito elaborada por la parte demandante9, para efectos del traslado a la contraparte 
por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 
 

 
 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 
Secretaria 

 
 

 
9 Cfr. Correo electrónico Mie 15/06/2022 8:27.  
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PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. Rad. 41001418900720220016000.

NOTIFICACIONES NOTIFICACIONES <notificacionesjudiciales@grupolian.com.co>
Mié 15/06/2022 8:27
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA–HUILA 
E. S. D.

Ref. Proceso ejecutivo promovido por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE  
AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA’’ contra CARLOS ARRIGUI TOVAR. 
Rad. 41001418900720220016000.

Asunto. PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

Cordialmente, 
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